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ACTA ORDINARIA 25-2023. Acta número veinticinco correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la Sala de 

Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas con cincuenta y 

cinco minutos del día ocho de mayo del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda Britton 

González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, Urania 

Chaves Murillo; Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Luis Andrés Vargas Garro, 

Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita Ramírez Arias, Ricardo Solano Ávila y 

Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente General 

a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora Ana 

Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de 

Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE  ACTA ORDINARIA 20-

2023, ACTA ORDINARIA 21-2023 Y 

CONSULTA FORMAL 04-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VII TEMAS EMERGENTES  

  

Oficio JPS-GG-0239-2023. JD-174-2020, sobre 

terreno de Tres Ríos (finca 83621).  

  

Oficio JPS-GG-0651-2023. Estudio sobre planes 

de premios, Planes de premios y presupuesto de 

ventas 2024. 

  

Oficio JPS-PI-140-2023. Ratificación de objetivos 

Formulación 2024.  

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Hay alguna observación al orden del día?  
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La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

En el capítulo cuarto, informe a la señora presidenta y directores, tenemos un tema de la Secretaria 

de Actas, en el que menciona el acuerdo JD-162 que está relacionado con el libro de actas y la firma 

de la secretaria que estuvo el año pasado.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

   

ACUERDO JD-215 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 25-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

 

Ejecútese   

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Margarita Bolaños Herrera presenta la siguiente reflexión: 

 

 
 

La señora Margarita Bolaños Herrera expone:  

Lo dice un famoso en estrategias de ventas, en la vida real nosotros tenemos muchos compromisos, 

que adquirimos y realmente al estar luchando por ellos, como un título profesional, como es una casa, 

la Junta tiene planes, pago de presupuesto, tiene ambiente de control, mediciones de riesgos, tiene 

muchos aspectos los cuáles debe dirigirse para alcanzar a un equipo, partamos de que los objetivos 

que deben tratarse de que sean de alto nivel, en que sean significativos, inspiradores, ambiciosos y lo 

más importante, que respondan a la misión, eso nos hace entender qué no son continuos, nosotros 
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tenemos como Junta Directiva, la administración, y al fijar las metas como de los objetivos, estén 

dispuestos a pagar el precio que eso representa.  

  

Que no fijen objetivos que no son alcanzables o que se vayan a objetivos tan bajos, que realmente se 

presupuestaron ventas de tanta, pues que se refuerce, no que busquemos objetivos para que no se 

logre.  

  

Ahora que estén alcanzables y que promuevan la motivación de todos los funcionarios de una 

dependencia, una agencia, sea un líder y que es lo que hemos venido hablando por alcanzar los 

objetivos establecidos, que era como entrar en los funcionarios cuando el presupuesto hemos 

alcanzado a esta época en venta que se sienten comprometidos de que realmente están participando 

de objetivos alcanzables, ser coherente en que las decisiones que se tomen sean con base en lo que se 

han comprometido.  

  

Decidir que lo que van a hacer, es con base en lo que realmente nos comprometemos y buscar la 

opción, realmente estar permanentemente en acción para alcanzar los objetivos y sobre todo tener ese 

compromiso y esa lealtad hacia la institución de que lo que se ha presupuestado se cumpla aquí hablo 

en reverencia al aporte que nos decía Wilfrido en reiteradas oportunidades, está en marcha por 

acuerdo, van a venir a darnos parte del seguimiento real de la Constitución del cumplimiento de 

objetivos de esta manera, vemos este caso importante para nuestra institución y para vivir, moldeando 

el compromiso aún más de su cumplimiento de ellos.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Yo soy una persona orientada a resultados y eso a veces trae consecuencias, pero no todo el mundo 

está orientado a resultados y entonces, cuando no estás orientado a resultados, simplemente estás 

orientado a hacer el trabajo, no necesariamente está uno enfocado en las cosas que son importantes y 

lo que hay que hacer, y me parece que en la administración pública estamos muy dados al trabajo 

continuo, pero no orientados a obtener resultados en muchos casos.   

  

Entonces cuando se empiezan a exigir resultado, metas cumplimiento de objetivos, y demás vienen a 

haber algunos choques y creo que es muy importante, porque si lo que dice aquí la frase de verdad, 

si uno no está comprometido con eso, con sus propios resultados, entonces no hay resultado y hay 

que medir simplemente porque a veces la persona puede decir, yo trabajo mucho, pero cuál es el 

resultado que están dando, que es el valor agregado que en mi trabajo está dando a esa organización, 

departamento, institución y a está Junta Directiva, por ejemplo, tenemos objetivos planteados y ahora 

vamos a hacer una revisión de esos objetivos.  

  

Y como bien decía doña Margarita, el tema de que nos van a ayudar a llegar a permitir esos objetivos 

y darle muy importante seguimiento, porque si no medimos, si no monitoreamos, como vamos a 

vender 100 y cuando llegó la fecha uno vendió solo 20, es decir uno está trabajando, pero no estamos 

enfocados en que no estamos llegando a la meta, ¿Qué más tenemos que hacer? ¿Qué cambios hay 

que hacer para lograr ese ese objetivo que tenemos? ¿Qué ajustes? ¿Necesitamos más gente?, 

¿Necesitamos más de pisos en otra cosa? ¿Necesitamos replantear la estrategia? etcétera.   

  

Entonces sí es muy importante que nosotros como ente colegiado, enfocarnos en resultados, más que 

acciones que son muy importantes para lograr esos resultados, pero nosotros lo que nos interesa es 
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los resultados, las metas cumplidas y esto es un tema que el comité debe de tomar, porque en el pasado 

teníamos informes de los comités donde mes a mes no se informaba que hicieron que lograron en el 

último mes y que tienen malicia, tiempo basado en los objetivos que están planteados para ese comité, 

que eso es un aspecto que se debe retomar, porque si no los comités empiezan a trabajar y trabajar, y 

en realidad no dan ningún resultado y eso es un aspecto muy importante que no debemos dejar de 

lado, porque si no, ¿cuál es el objetivo del de tener el Comité? La idea es que podamos exigir que se 

cumplan los resultados y si los resultados no se están dando de la forma que la Junta está esperando, 

solicitar que se ajusten para que podamos medir esa eficiencia que queremos.  

  

Me parece muy importante, obtener resultados, esa es nuestra meta como ente colegiado y no 

podemos, simplemente administrar, tenemos que estar claros de cuáles son los resultados que tenemos 

que dar y ahora con el presidente de la República que tenemos, que es muy orientado a resultados él 

quiere ver.  

  

¿Bueno, qué hizo la Junta? ¿Por qué el año pasado hizo eso tanto y ahora hizo menos, o ¿por qué solo 

puedo segmentar 1% en lugar de un 20? ¿O por qué no dijeron que iban a hacer tal cosa y no hicieron 

y no llegaron a la meta, porque es muy fácil llegar y decir no lo puede hacer por x o y, son excusas? 

Si yo dije voy a hacer algo tengo que hacerlo y si no puedo hacer algo tengo que saber de antemano 

que no puedo hacer algo tengo que saber que es una razón válida, pero no puedo llegar al momento 

y decir, no, no se pudo, porque para ese momento ya es una excusa, uno tiene que haber previsto o 

incluso levantar la mano es que x entidad no nos deja avanzar, tal vez entonces haya algunos en otro 

nivel que nos puede dar tender la mano y avanzar, pero sí es importante que tengamos claro cuáles 

son los objetivos, cuáles son las barreras para cumplir esos objetivos, y quién nos puede ayudar. A 

veces nosotros somos esos entes y facilitadores, a veces son exteriores y muy importante que podamos 

enfocar en ese aspecto.  

  

La señora Urania Chaves Murillo opina:  

Es una frase que me lleva en la parte de lo que es el control interno, está ligada con el control interno. 

Yo estaba pensando en a la hora de realizar juicios sobre el control de tareas, de procesos, de alguna 

entidad, están todos los manuales de que tiene que hacer cada uno., cuáles son sus responsabilidades 

y derechos. Lo que pasa es que a veces estamos tan acostumbrados a una rutina que tal vez los 

departamentos no tengan resultados, metas claves porque la gente no es clara.  

  

Yo, yo todavía tengo unos signos de pregunta grandes, porque siempre nos presentan planes, y 

conforme va pasando, es cierto que el plan es flexible, pero conforme va pasando se van modificando 

y modificando y al final llegamos donde todos tienen el 100% pero lo que se formuló al inicio es muy 

diferente, tal vez es 30% o 40%, 150%, dependiendo del año, Entonces la pregunta es, ¿Qué pasó? 

¿Cuáles son las barreras?, ¿Cuáles son los apoyos necesarios para que la gente en departamentos al 

interno de la Junta, las gerencias logren esas esos objetivos, esas metas, esos resultados?  

Yo todavía tengo esos esos signos de pregunta, porque sí, lo vemos dodos los años y al final, no pasa 

nada. La gente lo que hace es adecuarlo, lo vimos el año pasado con el presupuesto, lo vemos con los 

planes, se eliminan metas y al final no ocurre absolutamente nada, sí logramos 5 resultados y tal vez 

eran 10 resultados o eran 8 y solo se lograron 5, y entonces no sé si tal vez es que han sido muy 

ambiciosas a la hora que planificar, algo está pasando que sería muy importante en esta encerrona 

que vamos a tener revisar eso.  
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Hoy viene un tema relacionado con eso, tener claridad de la misión, la visión, los objetivos, cuáles 

son los objetivos estratégicos que vamos a tener como Junta directiva y cómo podemos articular con 

la administración para hacerlos realidad, revisar todos los riesgos que pueda tener, porque hay algunos 

que tenemos asignaturas pendientes y otros van ahí caminando, pero de forma muy lenta, creo ese 

ejercicio del 27 va a ser un buen ejercicio que nos va a permitir, orientarnos hacia esos resultados, y 

buscar cómo ser exitosos, cómo salir adelante cumpliendo esas metas.  

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 20-2023, ACTA ORDINARIA 21-

2023 Y CONSULTA FORMAL 04-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 20-2023, Acta Ordinaria 21-2023 y 

Consulta Formal 04-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 20-2023. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas amplia:  

En esa parte de las actas, pues yo sí estoy enviando las observaciones, pero algo está pasando porque 

no estoy recibiendo el correo de recibido, entonces yo no sé si las están corrigiendo o no las están 

corrigiendo, pero yo hago mis observaciones, página y tal, pero no estoy recibiendo la retro 

alimentación.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿A quién se refiere usted?  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas señala:  

Amanda, Wilser, entonces yo si agradecería que por lo menos me digan, si perfecto, o algo para saber, 

pero no estoy recibiendo esa retro alimentación, entonces yo si hago las observaciones.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Son de forma?  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas afirma:  

Sí son de forma, pero me gustaría que me respondan.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Si entiendo, que le respondan que tomaron nota y lo van a ajustar.  

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

El último acuerdo está repetido, yo creo que ahí se omitió cómo quedado integrado el Comité de las 

NIIFs, el JD-189 y no como viene repetido el 188 ahí, entonces a la hora de ir realizando acuerdos, 

ayer me encontré eso, que esta la actualización, para que se corrija eso y que conste ahí que se corrija, 

porque si nos urge que ese Comité de NIIFs esté integrado y esté trabajando, y lo otro que iba a decir 

es que creo que ya se integró a la persona de Secretaria de Actas, esperamos que mejore todo.  

  

La señora Presidenta propone:  
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Yo quería proponer a don Wilfrido y a todos, que tal vez sería bueno que las observaciones las dejaron 

ahí mismo en el chat, porque yo me los imagino a ellos con todo el trabajo que tienen que hacer, 

revisar correo, responder, revisar los comentarios, entonces mejor que todos estén aquí. Entonces que 

hagan las observaciones ahí y así, además, si ya usted lo vio, yo porque que se lo voy a mandar, pero 

si yo no veo que lo que se mandó entonces yo le mando la misma observación, entonces es mejor si 

hacemos las observaciones ahí en el chat para facilitarle a todos, especialmente a los chicos de 

Secretaria de Actas.  

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 20-2023 

 

ACUERDO JD-216 

 

ACTA ORDINARIA 20-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 20-2023.- Con las observaciones realizadas.   

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 21-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 21-2023 

 

ACUERDO JD-217 

 

ACTA ORDINARIA 21-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 21-2023.- Con las observaciones realizadas.   

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del Acta de Consulta Formal 04-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el Acta de Consulta Formal 04-2023 

 

ACUERDO JD-218 

 

CONSULTA FORMAL 04-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 04-2023.- Con las observaciones 

realizadas.   

 

Ejecútese 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Actividad del día de la Persona Vendedora.  
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La señora Presidenta informa:  

Contarles que la semana pasada ustedes vieron que estábamos en la actividad del día de la persona 

vendedora, que por acuerdo de Junta Directiva es el primer miércoles de cada mes de mayo, con el 

propósito de que esta Junta Directiva incluso el último año pueda celebrar esa actividad con las 

personas vendedoras, esa es una actividad que la Junta Directiva decidió organizar hace 4 años en el 

2019, fue la primera vez que se hizo, porque antes parece que hace muchos años se hacía, algunos 

años se hacía, otros años no, entonces se decidió definir , y este año desde la Presidencia de 

comunicación, pues decidimos hacer algo diferente, que no fuera solo un día si no que tuviera una 

serie de actividades para conmemorar el día del vendedor entonces incluso tuvimos presencia en 

medios, contándole a la gente por qué era importante que celebramos esta fecha, que los vendedores 

son un icono de la sociedad costarricense, que no nos podemos imaginar un mercado, un parque y 

ciertos centros comerciales si la presencia de la persona vendedora, que de sol a sol, con la lluvia, con 

calor, con frío, hace lo que sea, ya que de ahí genera sus ingresos para ganarse su platita.  

  

Y ellos son los que generan alrededor del 70% los ingresos de esta institución, por la venta ambulante, 

por eso queríamos que la sociedad costarricense tuviera ese conocimiento, entonces se generaron 3 

videos que se van a empezar a pautar, en estos días, lo que pasa es que no han venido a Junta Directiva, 

porque se supone que lo que se va a publicitar debe ser aprobado por Junta Directiva, entonces ahora 

les voy a pasar los 3 videítos que les comento que son hechos en casa, con ayuda de algunas entidades 

que nos facilitaron para crear los videos , la idea es que todos los medios en los que tenemos pauta lo 

puedan pautar y que se divulgue por todo el mes, fecha en que celebramos a todas las personas 

vendedoras.  

  

Y, por otro lado, también hay un sorteo el día 21 de mayo que es dedicado a las personas vendedoras, 

entonces viene un motivo ahí, que es el loterito y la loterita.  

  

Les voy a compartir esos videos. 

 

https://acortar.link/NSlZgN 

 

https://acortar.link/1YMunz 

 

https://acortar.link/wrDK2I 

 

La señora Presidenta amplia:  

 

Ese fue el vendedor más longevo que tenemos, por eso el día del vendedor le hicimos un homenaje 

al más joven y al más longevo.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Que lindo esta ese video, no necesariamente tienen que ser específicamente en el día del vendedor, 

podemos seguir subiendo 1 al mes y luego al otro mes, resaltando otras figuras y las cosas que 

nosotros como Junta, como equipo hacemos, porque están muy bonitos esos videos.  

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

https://acortar.link/NSlZgN
https://acortar.link/1YMunz
https://acortar.link/wrDK2I
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Una vez alguien me dijo lo siguiente, y yo me quedé reflexionando; sí ustedes están actuando como 

la tortuga, pone un montón de huevos y nadie se da cuenta. En cambio, la gallina pone uno y todo el 

mundo se da cuenta. Y eso me hizo pensar, es una oportunidad de cacarear con esos videos ya que 

están muy lindos.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Tenemos excelente gente trabajando con nosotros y ayudándonos, porque también hubo algunos 

medios de comunicación que nos ayudan a generar estos videítos bonitos.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Hay que hacer ver en nuestras redes sociales, con lo que hizo Samuel está súper más que bueno, ahí 

les llaman reel, dando los mensajes sobre qué es lo que hacemos, tienen que estar en nuestras redes 

sociales. También enviar un correo electrónico a toda la base de datos de JPS en línea.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Si exacto, podríamos enviarles un correo que diga: Gracias por hacer el bien.  

  

La señora Presidenta coincide:  

Hay que realizar un acuerdo, para pedirle al área comercial que mandé un correo, pero no con todos 

sino enviarlo cada vez que compran lotería y tal vez cada mes de acuerdo con las celebraciones 

respectivas.  

 

 

ACUERDO JD-219 

 

Aprobar los videos para la Campaña del día de la persona vendedora de la Junta de Protección Social. 

ACUERDO FIRME  

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Infórmese a la Gerencia General.  

 

 

ACUERDO JD-220  

 

 Solicitar a la Gerencia de Producción y Comercialización que remita a los clientes de JPS en 

Línea y a JPS a su alcance; los videos relacionados con la celebración de la Persona Vendedora 

con la frase "¡¡¡Gracias por hacer el bien!!!". 

 

 Además, que considere para cada mes haya una celebración especial o sorteo extraordinario 

y compartir los videos correspondientes a los clientes de JPS en Línea y a JPS a su alcance en 

coordinación con la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. 

 

ACUERDO FIRME 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia de Producción y Comercialización. Infórmese a la Unidad de 

Comunicación y Relaciones Públicas y a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 5. Invitación en la 7º Cumbre Iberoamericana del Juego “UN FUTURO DE 

OPORTUNIDADES”, en ciudad de Panamá.  

 

La señora Presidenta presenta:  

El siguiente tema de hoy, es sobre una participación en la Cumbre Iberoamericana de Juego, que se 

va a celebrar en Panamá llamada “Un futuro de oportunidades”, en donde me invitaron a participar, 

ellos cubren todos los gastos de hospedaje, alimentación y transporte, es para el 16 y 17 de mayo, ya 

contamos con la aprobación del señor presidente, y tiene como objetivo el crear un espacio de 

intercambio de conocimientos y experiencias entre los participantes, contactos y colaboraciones, 

compartir las experiencias y retos al contar el contexto de la recuperación tras la pandemia y la 

transformación en el sector de juego.  

  

Entonces van a haber participantes de toda la región e incluso va estar personas de la lotería de 

Portugal, de España y otras instancias de las loterías sacadas de la región.  

  

Incluso también se tiene el propósito de tener un acercamiento con Panamá, que está un poquito 

alejado de todas las actividades de la región, pero que han estado haciendo cosas interesantes, 

entonces la idea es procurar una reunión con ellos, y ya Karen me paso la propuesta de acuerdo, creo 

lo único que tendrá que apuntar la Junta es el pago del seguro, lo cual son 110 dólares.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Ahí se va a encontrar una palabra que dice: cuadro, y ahí viene el desglose de eso que está diciendo 

doña Esmeralda del seguro.  

  

La señora Presidenta explica:  

Exacto, y porque es por la cantidad de días, que unos 5 días son 110 dólares con 91 centavos, el coste 

que tiene para nosotros, todo lo demás que corre por la organización del evento que es la Asociación 

Iberoamericana del Juegos, contarles que normalmente hace estos eventos antes de la pandemia, en 

diferentes lugares y este año pues coincide con que sea Panamá, entonces no hay que invertir mucho 

tiempo en viajes, que de hecho eso es lo más cansado de viajar. Entonces hasta estoy viendo a ver si 

puedo irme el mismo día, irme en la mañana y venirme el 17 en la tarde a más tardar.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Para Panamá hay bastantes vuelos.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Pero es que es martes, entonces tendría que estar ausente de la sesión, entonces prefiero irme el 

martes, es decir el propio 16.  

 

ACUERDO JD-221 
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La Presidencia de la Junta de Protección Social recibió invitación por parte de la señora Laura Cruz, 

de la Secretaría técnica de la Cumbre Iberoamericana del Juego, para participar en la 7º Cumbre 

Iberoamericana del Juego “UN FUTURO DE OPORTUNIDADES” que se llevará a cabo del 16 al 

17 de mayo de 2023, en ciudad de Panamá. 

 

Con el fin de facilitar su participación en el evento la Secretaría Técnica de la Cumbre se encargará 

de cubrir los costos asociados (billetes de avión, traslados, alojamiento en el hotel donde se celebra 

el foro y los desayunos, almuerzos y cenas de esos días de actividades). 

 

La Cumbre Iberoamericana del Juego es un evento que reúne a los expertos y profesionales de la 

industria de juegos de azar de toda Iberoamérica para tratar los temas relacionados con la regulación, 

innovación, tecnología y sostenibilidad en el sector. Después de cuatro años de espera, se vuelve a 

organizar una celebración presencial de la séptima edición del evento más esperado por los 

profesionales del sector que operan en el mercado Iberoamericano. 

 

La 7ª Cumbre Iberoamericana del Juego 2023 se titula “Un futuro de oportunidades” tiene como 

objetivo crear un espacio para el intercambio de conocimientos y experiencias entre los participantes, 

así como para establecer contactos y colaboraciones; compartir las experiencias y los retos a afrontar 

en el contexto de la recuperación tras la pandemia y la transformación del sector del juego. 

 

Mi participación es de vital importancia en este evento ya que permitirá que los procesos de 

innovación que estamos llevando a cabo en la JPS puedan incluir las tendencias en los juegos de azar.  

Siendo que participan los operadores más importantes del mundo con quienes tendremos reuniones 

que me permitan entender mejor esas tendencias, así como estrechar alianzas y procesos de 

cooperación con otros reguladores a nivel mundial con quienes ya hemos iniciado conversaciones, 

tales como Santa Casa da Misericordia de Portugal, SELAE y la ONCE de España entre otros. 

 

Debo destacar que la Cumbre es organizada por la Asociación Iberoamericana del Juego (AIJ), una 

organización que busca promover el desarrollo de la industria de los juegos de azar en la región de 

Iberoamérica y fomentar un ambiente seguro y responsable para los usuarios. La cumbre se lleva a 

cabo cada dos años en diferentes países de la región. 

 

Esta Cumbre fue programada también ante la necesidad de disponer de un escenario de debate que 

permitiera el intercambio de conocimientos y experiencias con miras a dinamizar un sector clave para 

la economía de los países participantes, fortaleciendo los vínculos existentes. 

 

Considerando que a nivel nacional se carece de empresas que se enfoquen en este tipo de contenidos 

para sus capacitaciones, la única opción de adquirir conocimientos en materia de juegos de azares es 

mediante capacitaciones a nivel internacional. 

 

Por  lo anterior  respetuosamente  se  solicita   la  autorización  para   mi  participación en dicho 

evento,  ya  que permitirá  intercambiar experiencias  con profesionales en todos los tipos de juego y 

brindará la oportunidad para construir relaciones con representantes de la industria de juegos y 

deportes electrónicos de diferentes países, además adquirir nuevos conocimientos del 
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comportamiento de la industria y las nuevas tendencias ofreciendo el conocimiento de mejores 

prácticas, ampliar el mercado y aumentar el portafolio de servicios al cliente final.  

 

Por tanto, se dispone: 

 

1. Autorizar la participación de la señora Esmeralda Britton González Presidenta de Junta 

Directiva en la 7º Cumbre Iberoamericana del Juego “UN FUTURO DE 

OPORTUNIDADES”. La cual se llevará a cabo del del 16 al 17 de mayo de 2023, en ciudad 

de Panamá.  

 

2. Se autoriza la salida para el día 16 mayo, regresando el 18 de mayo del 2023. Dichas fechas 

se definen según el itinerario ofrecido por la agencia que defina la Organización del evento, 

ya que por efectos de logística deben estar en Panamá el día 16 de mayo que inicia el evento.  

 

3. El pago de la póliza regirá del 15 al 18 de mayo del 2023, el rango del viaje está dentro de los 

4 días por lo que el costo es de $110,92 por persona. 

 

 

 

Deberá presentar un informe ante la Junta Directiva sobre planteamientos de posibles acciones que 

puedan incluirse en la Institución de acuerdo con las nuevas tendencias y lo aprendido en el evento. 

 

La Sra. Esmeralda Britton González cuenta con la autorización de su participación por parte de la 

Presidencia de la Republica.   

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato  

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera para el trámite correspondiente.  Infórmese a 

la Presidencia. 
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Artículo 6. Actividad Feria de Emprendedores CAIPAD de Tibás en la Junta de Protección 

Social. 

 

La señora Presidenta propone:  

Contarles que el viernes, tuvimos una actividad muy bonita aquí en la Junta, no sé si recordarán que 

hace unas semanas yo participé en la inauguración de unas áreas, donde yo les comenté que ellos 

tenían proyectos productivos, donde producían diferentes tipos de artículos y que eso le sirve a la 

organización para generarse ingresos porque además los estudiantes o las personas que se atienden 

ahí, son personas de los 18 años a los 65, también aprenden un oficio y algunos han incursionado en 

el ámbito del emprendedurismo.  

  

Entonces a don Olman se le ocurrió que por qué no hacíamos una feria acá en la Junta y que los 

empleados, los ingenieros, tuvieron la oportunidad de ver una organización apoyada por la Junta y 

todo lo que se logra y fue maravilloso traer 28 chicos de todas las edades, unos traían jaleas, otros 

vendían ceviche, granola y todo eso lo hacen ellos, ahí les han enseñado y algunos han incursionado 

en la posibilidad de sus padres o alguna persona en sus hogares les ayudan, y entonces eso les enseña 

a cómo generar el dinero y el valor del dinero. Pero lo que me encanta de esa organización es que 

ellos se están enfocando en la gente, de que no los vean a los discapacitados como pobrecitos, sino 

como personas con derechos, qué tienen una capacidad diferenciada.  

  

Y entonces qué interesante todo ese proceso de estos chicos y que no lo lograrían si no fuera porque 

la Junta les da eso, yo los vi eternamente gradecidos. A eso le llamó; La primera feria de 

emprendedores de la Junta de Protección Social.  

  

Y yo le dije a Heidy, don Olman y a doña Greethel que a mí me gustaría hacer eso, pero a nivel de 

todas las organizaciones que tienen proyectos productivos, hacer solo una vez al año el día del 

emprendedor e ir al Parque Nacional y que les ponga estandartes, por ejemplo, podemos hacer alguna 

asociación con la Municipalidad de San José, que tiene estos estandartes, para que no estén ahí en el 

sol, y entonces hacer toda una campaña abierta a donde la gente pueda llegar y ver la obra social de 

la Junta, que no es solo darles plata a las organizaciones para que les den de comer, sino que ahí hay 

un talento, ahí hay un servicio que se les está dando la Comunidad, porque está estos chicos, por 

ejemplo están en Tibás, entonces ellos van a la comunidad alrededor a vender sus productos a 

ofrecerlos. Entonces ya muchos imponen clientela y demás, entonces qué importante.  

  

Y hay otras organizaciones que tienen lugares turísticos donde dan servicios, ellos podrían tener un 

stand con unos panfletos y contarle a la gente, por ejemplo, soy de Paraíso de Cartago, aquí tenemos 

este lugar y la gente sabiendo que son organizaciones apoyadas por la Junta de Protección Social 

apoya más, hacer toda una campaña y se me ocurrió a mí que podríamos cerrar un evento como ese, 

tal vez este año no, pero para el próximo, con el tema aquel que queríamos que premiará al voluntario 

del año del cual tenemos ahí un proceso de cuáles son que las organizaciones que propongan quiénes 

son esas voluntarias y voluntarios que han hecho una labor extraordinaria que debemos de reconocer, 

entonces podría ser tener esa feria y al final tener un evento cómo el del Museo de los Niños o algo 

así, algo bonito donde entregamos los premios al voluntario y podría ser al emprendedor también.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias coincide:  
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Me parece muy importante esta parte, sobre todo porque es fortalecer el sistema de emprendimiento, 

y eso tiene que ver mucho con el bien social, la gente ayuda más cuando tiene recursos. Acaba de 

pasar la EXPO PYME esta semana y que también fortalece mucho el sistema emprendedor, también 

algunas de esas instituciones todavía no estén inscritas y no es el cuadro como para integrarlo, sin 

embargo, tal vez podríamos establecer para un futuro alianzas para ver cómo podríamos generar algo 

en el que este tipo de emprendedores también puedan tener beneficios como los que tienen las micro 

y pequeñas empresas.  

  

También en la semana del 16 de marzo tuvimos la semana del emprendedor, verdad que es diferente 

a la de los PYMES, en este caso, las PYMES se llevaron no solamente dentro del GAM, sino en cada 

una de las provincias, hubo activaciones para el ecosistema emprendedor en todo el país, eso me 

parece muy bueno porque es la primera vez en muchos años que lo veo tan activo, pero también le 

escuche una vez a doña Urania que también es con la municipalidad de San José, entonces yo creo 

que aquí tenemos una gran oportunidad de hacer alianzas público-privadas, también para poder llevar 

esa población y me hace recordar un emprendimiento que vi en enero de este año en Nicaragua, que 

se llama el café de las sonrisas, donde son personas con discapacidad trabajando en un taller donde 

hacen hamacas y tienen un café que lo atienden personas que no oyen y no escuchan, entonces ellos 

se adaptaron todo para que se puedan comunicar de manera muy amigable, entonces yo creo que 

podríamos replicar eso.  

  

Y lo que más me gustó de ese emprendimiento, es que ellos decían, no vendemos discapacidad, lo 

que vendemos es calidad y en este caso, creo que nos tendríamos que enfocar en que, si bien es cierto, 

los emprendimientos son de emprendimientos desarrollados por personas que tienen capacidades 

diferentes, en verdad lo que vendemos es que también esas personas pueden vender y ofrecer calidad, 

me encanta la iniciativa y creo que es lo que necesitan, sin necesitan algo yo he trabajado bastante 

con el sistema emprendedor, así que estoy a la orden si necesitan apoyo.  

  

La señora Presidenta indica:  

La tomaremos en cuenta para esas ideas nuevas, muchas gracias.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina:  

Señora Presidenta, yo creo que vamos muy en línea, primero le agradezco por la iniciativa y después 

lo que veo a la par de esto es que cuando usted lo abre a todas las instituciones que tienen algún tipo 

de emprendimiento, esto se hace grande, no solamente un sector como este, sino que hay otros tipos 

de emprendimiento y al emprendedor como bien decía doña Adelita, algo que le ayuda mucho es la 

capacitación, yo quiero invitar hoy desde aquí, desde los señores directores que en esa parte que usted 

dice del aporte  que iba a premia, desde ese aporte de voluntariado, que los que queramos y podamos, 

nos apuntemos y hagamos un plan de capacitación y busquemos más apoyo en el voluntariado que 

estoy seguro que muchos tenemos contactos que nos pueden ayudar, y hagamos durante esa semana 

o una semana antes o sea, agreguemos la incapacitación el tema.  

  

Muchos tenemos la experiencia de trabajar con ese tipo de sector o de emprendimiento y también 

tenemos diferentes capacidades aquí en la Junta que puede agregar valor a todos esos que están 

haciendo grandes esfuerzos dentro de las instituciones que nosotros ayudamos y podemos incorporar 

un elemento de capacitación en esa semana desde la parte del voluntariado, también yo, por supuesto 
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estoy a la orden, y desde ya me ofrezco para eso, y ojalá lo podamos hacer, porque creo que va a ser 

muy va a ser un trabajo muy grande.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera amplia:  

En primer lugar, gracias doña Greethel por el video, porque vi las fotos donde fueron la actividad y 

verdaderamente estuvo muy linda y es una actividad verdaderamente que motiva ver este tipo de 

personas luchando, trabajando y haciendo cosas verdaderamente extraordinarias, porque a veces hasta 

uno en eso se queda sorprendido.  

  

Y señora Presidenta, permítame felicitarla, por su idea, es excelente, porque a la hora de llegar a 

agrupar todo este tipo de organizaciones, hace que ellos mismos interactúen, tengan diferentes ideas, 

se sientan más unidos, más motivados y eso nos va a hacer crecer en todo sentido como seres humanos 

y desde el punto de vista empresarial, así que es excelente la idea y yo espero en eso de acá tener el 

tiempo para unirme. También, trabajaría en lo que sea para que vea un éxito y creo que una de las 

instituciones que nos pueden apoyar en la Municipalidad de San José, porque ellos tienen en eso 

muchos recursos, entonces a la hora de llegar, y especialmente ahora que viene lo que son las 

elecciones municipales, entonces, tienen todo los recursos para poner en esto de acá, presupuestarlos 

y ayudarnos y tienen la infraestructura que eso nos ayuda también a que sea un evento verdaderamente 

grande, o sea que la Junta verdaderamente se luzca y apoye estás organizaciones, y en lo personal me 

siento sumamente satisfecha de que la Junta tenga ese tipo de organizaciones, no lo sabía, pero me 

alegro mucho.   

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Gracias, la idea inicial fue de don Olman, de traerlos aquí y cuando yo vi me pidió autorización, y me 

pareció genial la idea y cuando la vi yo dije, estoy hay que hacerlo en grande, de hecho, mi idea inicial 

era que le hiciéramos el mismo día del vendedor, que fue el miércoles, pero como era la primera vez 

y no estaba muy segura,, pero yo decía, que bonito que los vendedores pudieran ver que parte de su 

trabajo es esto, la idea era que pudiéramos usar esa parte, pero bueno, en algún futuro o otra 

oportunidad podemos hacer algo así.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega:  

Creo fuertemente lo que decía doña Adelita en el tema de los PYMES, ya que no ha terminado se 

hizo aquí esta semana por parte del Ministerio, se ha trasladado tanto a Liberia, estuvo en Guanacaste 

y estuvo en Ciudad Quesada. Entonces el tema es reactivar la economía, yo no creería que nosotros 

podríamos reactivar la economía, pero nosotros no tenemos que ir a tocarle la puerta en la 

Municipalidad, porque nosotros somos una institución más fuerte, que la Municipalidad.  

  

Ahora, ¿Cuándo enfocaría yo este esquema?, nosotros no tenemos que darle mucha lógica al asunto, 

viene el gordo navideño, vienen las giras de venta de lotería, entonces podríamos nosotros en esas 

giras pensar en estos compañeros colaboradores, y llevarlos a esas giras, que sea una pequeña feria 

de venta de lotería y también que la gente sepa que esos son los centros que nosotros apoyamos, y 

que también ellos sean parte de nosotros y sean parte de la gira.  

  

Entonces yo no le daría largas al asunto, muy buena idea, ya hicimos la prueba, pero yo lo 

implementaría para el gordo navideño, para cuando tengamos estas giras que ya están próximas, 

porque ahorita estamos en mayo en menos de 5 meses, estamos ya saliendo en esas giras y para mí 
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es muy importante que ellos vayan a esas giras. Entonces llevarlos, vender lotería y hacer una fiesta 

realmente que ellos sean partícipes de esa fiesta que nosotros a final de año, le damos a todos los 

presentes.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez considera:  

En un momento creo recordar que se habló sobre ciertas actividades con las organizaciones, entonces 

se me ocurre, pero es difícil también poder contar con algunas áreas de que pudieran destinarse para 

ese tipo de actividades. Porque si me parece a mí que podríamos, además de las ideas que se han 

manifestado aquí, que son muy buenas, tener ya una actividad programada en el seno de la Junta de 

Protección Social, hacerla todos los años, una especie de campo ferial hay ningún serial.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

El Comité de Gestión Social ha venido trabajando el tema de proyectos productivos, habíamos 

hablado sobre el cómo buscar que las organizaciones sociales fueran auto sostenibles, y el tema de 

proyectos productivos se ha venido conversando, el como este, el MEIC nos ayudaba al inicio para 

capacitar a las organizaciones sociales, tanto en INA como el MEIC ayudan a capacitarlas en lo que 

es el emprendedurismo y los proyectos productivos.  

  

Por ahí hay dos cosas, yo veo el tema de estos desarrollos en dos líneas, uno que le permita a la 

persona a desarrollar capacidades, aprender un oficio, como es el caso de estos chicos, y dos, es muy 

importante que la organización tenga un ingreso que le permita sostener porque la Junta lo que les da 

es un subsidio, no le da todo el dinero, y me parecen muy buenas las ideas que han presentado acá, 

yo me imaginé como en diciembre, que todo el mundo tiene dinero, aguinaldos, que se hacen esas 

ferias regionales, me lo estaba pensando como para esas fechas y también que podríamos gastar, 

inclusive celebrar el tema de la persona voluntaria, bien interesante, y que no solo aquí en San José, 

sino también pensar en la ruralidad, en las costas, en las fronteras, elegir también a otros lugares 

donde también puedan tener esas posibilidades.  

  

Por ahí en San Carlos hogar de larga estancia de personas adultas mayores allá en San Carlos y San 

Vicente de Paúl tiene un viñedo, tiene venta también de miel de abeja y muchos productos, ellos son 

una organización social beneficiaria de la Junta, que tiene prácticas exitosas que podrían servirle a 

otros, y entonces yo me imagino en esa gran feria, por ejemplo, ellos colocando sus productos que 

son tan buenos y eso motiva a otros, porque puede hacer que no sean todas las que vayan ahora es en 

un porcentaje que participen y esas lecciones aprendidas de forma exitosa que tienen ya adelantadas 

esas organizaciones, pueden servirles de guía y de ejemplo a las otras que van a iniciar.   

  

Por eso, entonces lo veo como como en dos líneas, el desarrollo de capacidades con personas 

discapacitados y el sentido de la auto sostenibilidad en organizaciones sociales.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Muy bien, creo que estamos  claros en que es un proyecto que lo podemos explotar y lo podemos 

sacar adelante porque la verdad es que, no solo desde el punto de vista social, sino desde el punto de 

vista de que también demostrarle al país que por medio de todas esas actividades nosotros también 

dinamizamos la economía y estamos ayudando a que personas puedan aprender oficios y demás, 

porque todo esto que estos chicos hacen es porque han llevado todo un proceso, ellos llevan cursos 

de manipulación de alimentos, llevan un montón de procesos de capacitación y no es de la noche a la 
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mañana, entonces ha sido paulatino y sé que en otras estancias es así también así es que hay que 

ponerle fecha y poner a alguien encargado para que podamos tener posibilidad.  

 

Incluso en el proceso de octubre a diciembre que toca ir a las 72 giras del área comercial de los 82 

cantones, podríamos aprovechar algo en ese proceso o alguna vez, pero bueno, ahí nos podríamos 

coordinar.  

  

La señora Urania Chaves Murillo sugiere:  

Sí, podríamos traer una propuesta.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro coincide:  

Sí para que dar seguimientos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo sugiere:  

¿Y sobre el acuerdo?  

  

La señora Presidenta explica:  

Que nos traigan un plan de cómo poder poner en práctica esa esa propuesta de una feria de 

emprendedores y puede ser a nivel regional, o traerlas todas aquí, y un momento hacemos las ferias 

en las provincias.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro expresa:  

Y ahora le comentábamos a Juan Carlos porque también se puede incorporar a los patrocinios.  

  

La señora Presidenta indica:  

La señora Urania va a terminar los acuerdos, informarles que ya les pasé los videos, eran 7 o que pasa 

es que 5 eran del externo, ya le comenté a Heidy que va para todas las redes sociales y todos los 

medios de comunicación. Y estamos pidiendo que nos den el visto bueno.  

 

 

ACUERDO JD-222 

 

Solicitar al Comité Corporativo de Gestión Social, una propuesta de Feria de Emprendedores de las 

Organizaciones Sociales. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 8 de junio de 2023.  

 

Comuníquese a Comité Corporativo de Gestión Social.  Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 7. Modificación al acuerdo JD-162. Libro de Actas- Firma de la Secretaria a.i. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica:  
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Es una modificación al acuerdo JD-162, la auditoría nos envió un oficio, el AI-098 dónde dice que el 

acuerdo JD-162 estaba incompleto, se acuerda, recuerda que el año pasado yo estuve ausente, estuve 

de vacaciones, entonces quedó doña Fanny de secretaria y doña Fanny ya no está y estamos firmando 

las actas del año pasado octubre, al no estarla llamando y es materialmente imposible que ella firme, 

entonces solo serviría la firma doña Esmeralda como una observación ahí que habíamos tomado en 

el acuerdo JD-162, que decía que en razón de que las sesione extraordinaria 50-2022 fungió como 

secretaria Fanny que ya no integra el órgano colegiado por renuncia, se deja constancia de que no 

puede suscribir esa acta, por lo que no se puede cumplir.  

  

Entonces lo que se le está agregando es que no se puede cumplir con lo estipulado en el artículo 18 

del Reglamento de organización y funcionamiento de Junta directiva, y Auditoría básicamente dice 

que estamos incumpliendo con ese artículo y el artículo de las actas de sesiones tienen que estar 

firmadas por el Presidente, por los miembros que hubieran hecho constar su voto disidente y por 

el secretario de la Junta y entonces ella solicitó, que se modificara y que no se puede cumplir con lo 

estipulado en el artículo 18 del Reglamento, entonces hay que dejarlo constar. Y yo quiero agradecerle 

aquí a doña Marcela que nos ayudó como a dilucidar qué era lo que la Auditoría quería y como 

lográbamos acomodarlo.  

  

Porque entonces ya está el acuerdo, básicamente se modifica ese JD-162 y ya lo tengo listo para 

enviar, porque estamos atrasados con el libro, hablando sobre eso, no he tenido el libro en 15 días, 

entonces, ahí está, ya que yo la llame después de que doña Marcela hablo con ella, o hice para 

comprender el trasfondo de la situación y dijo: Es que, si no le agregan eso, cualquiera puede anular 

el acta.  

 

ACUERDO JD-223 

Modificar el acuerdo JD-162, correspondiente al capítulo IV), artículo 7) de la sesión ordinaria 18-

2023, celebrada el 30 de marzo de 2023, para que se lea de la siguiente manera:   

  

“La Junta Directiva CONSIDERANDO:   

  

Que la Secretaría de Actas informa que en las sesiones de Junta Directiva que se detallan a 

continuación, fungió en el cargo de Secretaria a.i. la señora Fanny Robleto Jiménez y debido 

a que ya no forma parte de este órgano colegiado se hace materialmente imposible que dicha 

persona suscriba las actas de las citadas sesiones, por lo que se presentaría un 

incumplimiento del artículo 18 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Junta Directiva.  

  

Por lo anterior, conforme el numeral 187 de la Ley General de la Administración Pública, 

se convalida la ausencia de firma de la secretaria a.i. en las actas que se detallan, asentando 

en el Libro de Actas que corresponda el siguiente texto:  

  

   

“En razón de que en la Sesión Extraordinaria N° 50-2022 fungió como Secretaria a.i. Fanny 

Robleto Jiménez; quien ya no integra el órgano colegiado por renuncia, se deja constancia 

de que no puede suscribir esta acta, por lo que no se puede cumplir con lo preceptuado en 

el artículo 18 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Junta Directiva”  
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“En razón de que en la Sesión Ordinaria N° 51-2022 fungió como Secretaria a.i. Fanny 

Robleto Jiménez; quien ya no integra el órgano colegiado por renuncia, se deja constancia 

de que no puede suscribir esta acta, por lo que no se puede cumplir con lo preceptuado en 

el artículo 18 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Junta Directiva”  

  

“En razón de que en la Sesión Ordinaria N° 53-2022 fungió como Secretaria a.i. Fanny 

Robleto Jiménez; quien ya no integra el órgano colegiado por renuncia, se deja constancia 

de que no puede suscribir esta acta, por lo que no se puede cumplir con lo preceptuado en 

el artículo 18 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Junta Directiva”  

  

“En razón de que en la Sesión Extraordinaria N° 54-2022 fungió como Secretaria a.i. Fanny 

Robleto Jiménez; quien ya no integra el órgano colegiado por renuncia, se deja constancia 

de que no puede suscribir esta acta, por lo que no se puede cumplir con lo preceptuado en 

el artículo 18 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Junta Directiva”  

  

  

Se autoriza a la Secretaria de Actas consignar este acuerdo, mediante nota, según 

corresponda, en cada una de las actas citadas anteriormente y en el libro respectivo.”   

  

Artículo 18 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Junta Directiva.  

  

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Secretaria de Actas. Infórmese a la Gerencia General.  

 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA GERENCIA 

GENERAL 

 

Artículo 8. Avance de la certificación de la WLA en Juego responsable. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

Informar el avance que hemos tenido en cuanto a la certificación con la WLA que es el órgano 

responsable, el proyecto nació por doña Esmeralda, un contacto que ella quisieron hallar, donde la 

WLA nos selecciona sobre algunas loterías.  

  

La señora Presidenta indica:  

Solo nos seleccionaron a Guatemala y nosotros.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro prosigue:  

Exacto, 2 o 3 loterías seleccionadas por la WLA para seguir con este proceso, que es un proceso 

rápido y ágil, para lograr el nivel 2 de la certificación, el proceso es rápido, pero si implica un trabajo 

bastante detallado de nuestros socios, de las compañeras del equipo de juego responsable, Marcela 
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Retana de mercadeo, Samanta de Gestión Social, María Fernanda Fernández, etc. Básicamente, 

nosotros trabajando con ellos.  

  

También mencionar algunas otras consultas que se hicieron, aportes de la Asesoría Jurídica y Marcela 

nos colaboró con algunos de los requisitos y doña Esmeralda una las cosas que nos solicita, es una 

plataforma, en la que ingresamos la ayuda de 2 personas de la empresa esta que tiene la plataforma 

hasta el momento ha gratuito, bueno aclarar que lo único que hay que pagar es la membresía que 

pagamos a la WLA, pero la plataforma en sí el acceso es gratuito.  

  

Ya para continuar, si vamos a tener que pagar la plataforma para el próximo año, si logramos que eso 

entre en el presupuesto, es una expectativa ya que son aproximadamente 10.000 dólares para todo el 

año que vamos a tener ahí la plataforma.  

  

Voy a compartirles acá el documento de 2 de mayo en los Llanos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿Es el nivel dos?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

Exacto es el nivel 2, esto es el resumen de todo el proceso para entrar a plataforma, era una serie de 

preguntas de los productos, de las políticas, es sumamente minucioso y lleva bastante tiempo 

aproximadamente 3 meses completando toda la información.  

  

La señora Presidenta comenta:  

¿Esto es como un autoanálisis? Me imagino, que es el diagnóstico que nos va a permitir ir a los 

otros niveles.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

Y este documento fue presentado a la WLA, para que ahora el Comité de Auditoría donde ellos van 

a determinar si cumplimos o no ese nivel.  

  

Importante también mencionar que, cada una de las preguntas se determinan con algo que implica un 

plan de acción, de cada una de las preguntas, porque más que todo hay que hacer el análisis que nos 

falta para poder atender los requerimientos, ahora estamos a la espera de que nos den los resultados 

de una semana a un mes, esperaríamos entonces las muchachas con las que hemos trabajado, ellas 

creen que sí, que sí lo vamos a lograr.  

  

Y esto entra, con el Proyecto Centauro y para mi tiene muchísima más relevancia, por los productos, 

las nuevas opciones de venta van a implicar que en la parte comercial va a haber un gran trabajo en 

lo que es el tema del juego responsable, otros aspectos que hemos hablado como la atención de la 

ludopatía que eso ya es de la parte social, y el cómo abordar esos temas de las personas que ya tengan 

problemas de ludopatía.  

  

También hay un tema que se había eliminado del presupuesto de este año, que deberíamos 

incorporarlo en el presupuesto del próximo año, cuando bajamos el gasto es el año pasado tenemos 

que eliminar lastimosamente lo que era el diagnóstico sobre la incidencia que tienen nuestros 
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productos en las personas lo cual es facilísimo para poder desarrollar algunas acciones, y está también 

dentro de los temas que se están evaluando.  

  

Final mente comentarles que esto era lo que quería informarles, y ahí vamos danto más información 

cuando tengamos los resultados de este comité.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Bueno, primero quisiera yo agradecerle al equipo de doña Greethel, a Marta y a todas las chicas que 

estuvieron trabajando ahí, ya que creo que este es un paso muy importante para la Junta, el estar 

inmersos en todo lo que es el juego responsable, y un aspecto muy importante es empezar a hablarlo 

en medios, que la gente entienda que el juego responsable, que la Junta lo promueve.  

  

Y hablar de esto, que la Junta se está certificando que tenemos, pues acciones en tales áreas, que 

tenemos por supuesto oportunidades de mejorar en otras, creo que es un aspecto muy importante 

porque nunca lo habíamos hecho, este este análisis de está autoevaluación y esto nos permite 

identificar a dónde estamos, y luego ya tomar acciones y tener ese plan para ir consiguiendo cada una 

de esas etapas, cambiando o llegando a lo que se espera en cada una de esas áreas de mejora que 

tenemos, y no va ser algo que logremos de la noche a la mañana y cuando estábamos hablando de 

este tema, dijimos que era un aspecto que puede tomar 3 a 4 años llegar al nivel al nivel 4. 

  

Porque sí, hay alguien un grupo de personas o un comité que esté lógicamente trabajando para 

asegurar que estamos cumplirlo con cada una de las acciones y eso también va a depender mucho de 

cuanta prioridad tenga para la organización, porque ha habido algunas entidades que lo han hecho en 

1 año, pero lograr eso obviamente requiere de recursos de tiempo y de gente trabajando. Pero bueno, 

creo que es un muy importante avance para la Junta de Protección Social y yo quisiera agradecerle a 

todo el equipo que se esforzó para llegar a este a este nivel, la meta era mayo, entonces creo que fue 

importante también el poder avanzar en ese en ese tema.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

Sí, incluso en la plataforma funciona hasta el mes de agosto, ellos pretendían que nosotros la 

tuviéramos por el resto del año que costaba como 2.000 dólares, pero nosotros les explicamos que la 

cuota puede pasar la tarjeta, y que hay un proceso de compra, entonces entendieron y la concesión 

que nos brindan, es que si nosotros por lo menos les aseguramos poder iniciar el proceso de 

inscripciones, y que la Junta asegura y que lo va a presupuestar 10.000 dólares, lo cual yo 

personalmente creo que no es tanto, entonces ellos nos darían la plataforma por el resto del año si 

avanzamos con eso.  

  

Pues sí tendríamos la plataforma para para el resto del año y el training, aquel, que les había 

compartido yo que estaba en inglés, ya lo tiene en español, nada más que está pendiente de asegurar 

estas cosas para que lo puedan compartir en español.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez amplia:  

Imagínense ustedes a la Junta de Protección Social siendo parte de las organizaciones que, a nivel 

mundial, reúnen todas las otras empresas estatales que también operan la lotería, para mí fue una 

grandísima experiencia la primera vez que participé y me abrió los ojos a cosas que yo nunca había 

visto y ni siquiera había imaginado, es un acierto que estemos aquí.  
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Entonces, nada más hacerles es recuerdo de la historia de que en algún momento esta Junta de 

Protección Social llego a ser parte de esas organizaciones, gracias a doña Esmeralda y su curso en el 

cual ahora somos parte.  

  

Y añadir que para mí es indispensable y yo considero que estas certificaciones son muy necesarias 

para la imagen de la Junta de Protección Social y los usuarios y que nosotros cumplimos con todos 

los requisitos que estas organizaciones requieren a nivel internacional, que son de los más estrictos 

en sus procesos.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona:  

Este tema, pues me da mucha satisfacción, porque recuerdo que el 15 de marzo hicimos un viaje a 

Brasil y noto que ya estamos viendo fruto de esa capacitación, eso me agrada mucho, realmente las 

capacitaciones que se vayan dando, en ese momento la decisión la tomó la muchacha Samanta, ya 

está llevándose al punto de subir ese nivel.  

  

Aquí lo importante no es que la Junta este dentro esté dentro, sino que tengamos esas buenas prácticas. 

Yo siempre me enfoco en nuestros clientes, más adelante yo esperaría también que nosotros podamos 

hacer talleres, incluir también a personas, nosotros hablamos mucho de empatía, pero no estamos 

tratando. Entonces, pues más adelante yo sé que también nos podríamos enfocar en eso y de nosotros 

mismos, porque tenemos recursos para también poder ayudar a esas personas.  

  

Estoy muy complacido realmente, se ve el resultado de lo que Samanta y las otras compañeras no 

solo Samanta, lógicamente es todo un equipo, pero sí muy complacido de que ya haya dado un número 

de resultados y para futuras capacitaciones yo también estaría anuente a darle un voto de confianza a 

Samanta u otras personas que también tengan esa línea de trabajo para el bien de la institución.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Solo me gustaría recalcar una cosa, que si no fuera porque participamos en la WLA ni nos 

enteraríamos que existe Juego Responsable, ni el tema del Comité de Prevención del Lavado y 

Prevención del Terrorismo, y una serie de aspectos que no es que existen ahora, sino que la Junta dejó 

de participar y entonces no teníamos visibilidad, o sea, si nos quedamos aquí encerrados en lo que es 

Costa Rica, posiblemente no hubiéramos evolucionado a la lotería en tal, y no estaríamos pensando 

en tener apuestas deportivas y una serie de cosas, o quisiéramos venir a inventar el agua tibia como 

ha pasado en otras áreas, por ejemplo, carreteras que uno ve que por qué no la hicieron de esta forma 

y no de otra, y eso pasa porque tal vez las personas no tienen esa visión, no vieron nunca más allá o 

afuera para ver cómo lo hacen los países que ya están más avanzados y venir a implementar aquí, 

ahora sí lo hace, por ejemplo ahora usted ve una circunvalación de primer mundo, pero hace 30 años 

no.  

  

Entonces nos pasa igual a nosotros, si no tenemos ese ese contacto con el mundo exterior. Que va 

más avanzado en algunos temas, y bueno claro que nosotros también podemos hacernos algunos 

aportes, porque también nos han pedido de nuestra experiencia, loterías instantáneas, por ejemplo, y 

también saber cómo es que la Junta vende 80% de la lotería y devuelven el 20 o el 30 ya que en otros 

países, es totalmente al revés, por ejemplo, el Salvador y Colombia venden en 30% de la lotería, 

entonces nos han hemos momentos donde nos hemos sentado con ellos y les hemos explicado que 
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hacemos para vender el 80% y ahora vamos con el canal digital, hemos llegado a estos interesantes 

números.  

  

Por cierto, las ventas del primero de mayo del sorteo del día el vendedor, había una emisión que 

estaba presupuestada para 35% y fue del 17% que el año pasado la evolución fue en 35%. Entonces, 

realmente todas las estrategias que se hicieron tuvieron un efecto positivo, posiblemente no, el 100%, 

pero mucho mejor que el anterior.   

  

Entonces todas esas acciones que estamos haciendo es gracias a todo este trabajo que hemos hecho 

de participar en diferentes eventos de ver que es lo que están haciendo otros, talvez la lotería para 

empresas no es el fuerte en todos los países, pero nosotros hemos en impactado y desarrollado cosas 

que hacen en otros canales y lo hemos traído a nuestra realidad y nos ha ayudado muchísimo. 

Entonces creo que sí es importante esa participación para conocer cuáles son esas buenas prácticas, 

como las aplicamos y como compartimos también nosotros lo que hacemos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo opina:  

Yo quería destacar, que el tema de las certificaciones había un acuerdo de Junta Directiva donde se 

había solicitado a todas las dependencias que buscaran cómo certificar diferentes procesos, nosotros 

junto con el comité de Gestión Social revisamos el tema de certificación de la parte social, es decir 

las transferencias con la ISO 9001, que es la que tiene la imprenta y estaba en un proceso, que de 

hecho también se vio la ISO 14001, que está relacionado con buenas prácticas del ambiente y también 

se vio este tema de juegos responsable, lo empezamos a ver pensando en el tema de la ludopatía, que 

no había política pública relacionada con salud mental, eso nos había dicho la viceministra del 

Gobierno anterior, que había un vacío por ahí, nos dimos cuenta, cuando se empezó a trabajar eso.  

  

Y bueno, no voy a redundar en lo que ya los compañeros, tanto doña Esmeralda como don Arturo 

han mencionado, pero sí quiero reafirmar lo segundo, sobre eso que ellos han dicho, es cierto, el 

conocer otras prácticas, otros escenarios, otras formas de resolver, nos permite a nosotros tener 

claridad de elecciones, esas son lecciones aprendidas y también los errores me enseñan dónde no 

caer, me dan esa oportunidad para ver qué sirve y qué no sirve y nosotros no caer en esos errores. 

Entonces por ahí fue muy de mucho agrado el hecho de que nos comunicaran que Costa Rica había 

sido seleccionada porque es un tema que han venido trabajando, estas chicas, hicieron un taller con 

la Junta Directiva anterior, con todos los funcionarios y el eslogan de juega responsable, entonces los 

comités tienen un gran apoyo para la Junta Directiva y para lo que se hace, es mucho trabajo, pero 

con mucho gusto.  

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera. 

 

 

CAPÍTULO VII. TEMAS EMERGENTES  

 

Artículo 9. Oficio JPS-GG-0239-2023. JD-174-2020, sobre terreno de Tres Ríos (finca 83621).  
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Se presenta el oficio JPS-GG-0239-2023 de fecha 13 de febrero de 2023, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación de Junta Directiva, me permito remitir oficio de la 

Gerencia Administrativa Financiera, con la recomendación para que la Asesoría Jurídica 

elabore un proyecto de ley similar al que se realizó para la emisión de la Ley No. 8575, 

que autorizó a la Junta de Protección Social a traspasar a la Municipalidad de La Unión, 

y de esta a los vecinos de las viviendas ubicadas en esa parte de la finca.  

  

Lo anterior, considerando los siguientes antecedentes:   

  

• Mediante acuerdo JD-174 (2020) se comunicó a dicha Gerencia, que no se acogían las 

recomendaciones planteadas por el Ing. Juan Carlos Fonseca Corrales en el Estudio 

Topográfico de Ubicación, Estado y Posesión de Propiedades a nombre de la Junta de 

Protección Social.   

  

• Con oficio JPS-AJ-1002-2022, la Asesoría Jurídica se refiere al oficio JPSGG-GAF-895-

2022 del 30 de noviembre de 2022, que informa se realizó visita al sitio para determinar 

un punto de ubicación más exacto de la finca 383621-000, la cual no fue incluida en la 

donación que se realizó mediante la ley 8575, y observaron que existen casas de 

habitación a lo largo del frente, sobre la calle principal.  

  

• Que la Gerencia Administrativa Financiera solicito con el JPS-GG-GAF-9372022 del 20 

de diciembre de 2022, criterio a la Asesoría Jurídica, sobre:  

  

1. Mantener lo estipulado en el acuerdo JD-331-2009, o bien dejarlo sin efecto, 

debido a que la realidad actual muestra que, existen casas de habitación a todo 

lo largo del frente sobre la calle principal.  

2. Si legalmente es procedente realizar un desalojo para la recuperación de la 

finca 83621, a nombre de la Junta de Protección Social.    

  

• Que la Asesoría Jurídica con JPS-AJ-24-2023 del 18 de enero 2023, la Asesoría Jurídica 

emitió el siguiente criterio:   

 

Con relación al primero punto, se indica:  

 

Mantener lo dispuesto en el acuerdo JD-331-2009 o dejarlo sin efecto, es competencia 

única y exclusiva de los miembros de Junta Directiva. Por ende, esta Asesoría Jurídica 

no puede atender su consulta y reitera la recomendación de poner en conocimiento dicho 

acuerdo a la Junta Directiva como máximo órgano jerárquico, para que tomen la 

decisión respectiva.  

  

Con respecto al segundo punto:  

 

Es legalmente posible tomar acciones para que la Institución entre en posesión y ejerza 

sus derechos como propietaria del inmueble. Sin embargo, se debe valorar la 
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oportunidad y conveniencia de ejecutar una acción de desalojo siempre en resguardo de 

los derechos fundamentales y humanos de las personas que hoy ocupan el inmueble. (…)  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-110-2023 de fecha 8 de febrero de 2023, suscrito por el señor 

Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera, en el que indica: 

 

Mediante el acuerdo en referencia, la Junta Directiva indicó que no se acogían las 

recomendaciones planteadas por el ingeniero Juan Carlos Fonseca Corrales en el estudio 

topográfico de ubicación, estado y posesión de propiedades del cierre de la finca 3-

83621000, ubicada en Tres Ríos.  Al respecto, se cita el antecedente de este caso:   

Antecedentes  
Mediante el oficio JPS-AJ-120-2020, dirigido a la Junta Directiva, señala lo siguiente 

sobre la finca 3-83621-000:  

 

Finca 

N° 

Estado Actual Propietario que señala el 

Informe  y las 

recomendaciones 

Observaciones 

Asesoría 

Jurídica 

3-

83621-

000   

El  Registro  

Nacional 

indica que  el 

propietario es 

la  

Junta  de  

Protección 

Social de San  

José.   

Coincide que el 

propietario es la Junta de 

Protección  

Social de San José.  CJ: 3-

007-045617.   

Se tome en consideración 

el cierre de la finca ante el 

Registro Inmobiliario. 

Con base en estudio de 

antecedentes  

catastral, registral y visita 

de campo.   

Mediante Ley Nº 

8575, la Asamblea 

Legislativa dio 

Autorización a la  

Junta  de  

Protección Social de 

San José para que 

segregara la citada finca 

y lo donara a la  

Municipalidad de La 

Unión y de ésta a los 

vecinos que 

conforman la 

Asociación de 

Vecinos de 

Urbanización El  

Ciprés.   
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    realizada se 

logra 

establecer la 

dirección física 

de la finca en 

estudio.  

Con base en el 

estudio 

realizado se 

logra 

determinar que 

la finca Folio 

Real 3-

083621-000 se 

encuentra 

completamente 

por un 

conjunto  

habitacional  

construido de 

manera 

informal, que 

cuenta ya con 

toda  la  

infraestructura 

como aceras, 

calles, 

alcantarillado,  

servicio de 

agua potable y 

eléctrico.  

Se recomienda 

remitir el 

siguiente 

informe al  

Departamento 

legal para que 

se tome en 

consideración 

el cierre de la 

finca ante el 

Registro  

Inmobiliario.  

El área del 

informe señala: 

una medida de 

5310.81 m2. 

Con el plano  

número:  C- 

0853926-2003.  

El área que 

indica la Ley N° 

8575 es:  

Terreno por 

segregar, el cual 

mide 46.598,34 

m2 y plano no 

indica.  Adjunto 

encontrará 

escritura  

escaneada del 

traspaso que 

realizó la Junta 

de Protección 

Social a la 

Municipalidad 

de La Unión.   

Por ello no se 

comparte la  

recomendación 

de cierre y por 

el contrario se  

recomienda  

verificar la 

ubicación 

física de este 

inmueble.   

  

Mediante el oficio JPS-AJ-1002-2022, la Asesoría Jurídica se refiere al oficio JPS-

GGGAF-895-2022 del 30 de noviembre de 2022, que informa se realizó visita al sitio 
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para determinar un punto de ubicación más exacto de la finca 3-83621-000, la cual no fue 

incluida en la donación que se realizó mediante la ley 8575, y observaron que existen 

casas de habitación a lo largo del frente, sobre la calle principal.  

 

La Asesoría Jurídica, en el oficio supra citado, realizó las siguientes observaciones;   

 

A) Se recomienda poner en conocimiento a los miembros de Junta Directiva como máximo 

órgano jerárquico, el oficio JPS-GG-GAF-895-2022 de fecha 30 de noviembre de 2022, 

en relación a la finca 3-83621-000.  

 

B) Esta Asesoría Jurídica reitera que no comparte la recomendación de cierre de la 

propiedad 3-83621-000, que realizó el Ing. Juan Carlos Fonseca Corrales, en el informe 

de resultados de la contratación 2018CD-000144-0015600001, ya que, según el oficio 

JPS-GG-GAF-895-2022 el inmueble existe y está totalmente localizado. Así lo señalaron 

en el oficio citado, que realizaron visita al sitio y observaron que existen casas de 

habitación a todo lo largo del frente sobre la calle principal.  

  

Además, lo demostraron con fotografía en el oficio JPS-GG-GAF-SA-312-2022.   

Con el fin de tener una mayor claridad respecto de la forma que debe actuar la 

administración, se solicitó criterio a la Asesoría Jurídica mediante el oficio JPS-GG-

GAF937-2022 del 20 de diciembre de 2022, sobre los siguientes aspectos:  

1. Mantener lo estipulado en el acuerdo JD-331-2009, o bien dejarlo sin efecto, debido a 

que la realidad actual muestra que, existen casas de habitación a todo lo largo del frente 

sobre la calle principal.  

  

2. Si legalmente es procedente realizar un desalojo para la recuperación de la finca 83621, 

a nombre de la Junta de Protección Social.  

  

Con el oficio   JPS-AJ-24-2023 del 18 de enero 2023, la Asesoría Jurídica emitió el 

siguiente criterio jurídico:   

Criterio Jurídico:  
Con relación al primero punto, se indica:  

Mantener lo dispuesto en el acuerdo JD-331-2009 o dejarlo sin efecto, es competencia 

única y exclusiva de los miembros de Junta Directiva. Por ende, esta Asesoría Jurídica 

no puede atender su consulta y reitera la recomendación de poner en conocimiento dicho 

acuerdo a la Junta Directiva como máximo órgano jerárquico, para que tomen la 

decisión respectiva.  

Con respecto al segundo punto:  

Es legalmente posible tomar acciones para que la Institución entre en posesión y ejerza 

sus derechos como propietaria del inmueble. Sin embargo, se debe valorar la 

oportunidad y conveniencia de ejecutar una acción de desalojo siempre en resguardo de 

los derechos fundamentales y humanos de las personas que hoy ocupan el inmueble. (…)  

Asimismo, se sugiere poner en conocimiento de la Junta Directiva la recomendación de: 

“presentar un proyecto de Ley ante la Asamblea Legislativa, similar al que se realizó 

para la emisión de la Ley No. 8575”, con el fin de que la Junta Directiva tome la decisión 

que mejor considere según oportunidad y conveniencia  
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Recomendación de la Gerencia Administrativa Financiera   
Esta Gerencia de área, salvo mejor criterio, recomienda solicitarle a la Asesoría Jurídica 

elaborar un proyecto de Ley, similar al que se realizó para la emisión de la Ley No. 8575, 

que autorizó a la Junta de Protección Social a traspasar a la Municipalidad de La Unión, 

y de esta a los vecinos de las viviendas ubicadas en esa parte de la finca.   

Por lo anterior, esta Gerencia de área solicita elevar, a conocimiento de la Junta Directiva, 

los oficios JPS-AJ-1002-2022 y JPS-GG-GAF-895-2022, para mejor resolver.  

Se adjuntan los oficios JPS-AJ-24-2023, JPS-AJ-1002-2022 y el oficio JPS-GG-GAF-

8952022, el acta JD-24-2009 donde se muestra el acuerdo JD-331-2009, presentación en 

Power-Point y propuesta de acuerdo.  

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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El señor Wilfrido Castilla Salas aclara:  

Para tener claro, pues, el 8575 se firman el 2007 por Francisco Antonio Pacheco Fernández, como 

Presidente de la Asamblea. 

  

El señor Olman Brenes Brenes afirma:  

Si, correcto.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta:  

Aquí lo que me llama la atención es que digamos las medidas no están calzando, el terreno mide 

136.000 metros con 800 cm2, de esos 8575 se le dan 46.598 metros a la municipalidad, o sea, de 

130.000 pasamos a pedir 46, no sé qué pasa ahí, ¿dónde está el otro terreno, la otra parte y 

adicionalmente ahora nos quedan 5.000, entonces, yo antes de aprobar algo, yo traería a valor 

presente, porque la toma, bueno esto venia hace un par de semanas y había una toma solo de la calle, 

le comento que yo sí he entrado a esa organización, como dice don Olman, hay casas bien hechas, yo 

quisiera entregarle, que más bien se hagan fincas, pero porque es terreno grande ahí, es una zona pues 

bastante bonita.  

  

Entonces yo traería tomar una decisión, un estudio a valor presente para ver bien el terreno, cuántas 

casas habitan, y desde que distancia, si hay alguna servidumbre para poder entrar a la otra parte, 

porque ahora veo una imagen de Google que no la  visto anteriormente, y veo muy cerrado el tema, 

ahora veo las casas, pero no veo dónde va a entrar, entonces yo lo que no quisiera, es que después 

diga, bueno, en 5 casas se van a repartir 10 metros, yo no tengo nada en contra de que se entregue a 

la municipalidad, pero ojalá pues sean para familias que podamos beneficiar, y no a una sola persona, 

porque yo aquí de 136 y 146 y el resto lo que él se desapareció, entonces yo no quisiera pasar por ese, 

por ese trago, yo quisiera, pues analizar un poquito más y más en detalle.  

  

El señor Olman Brenes Brenes explica:  
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Pues sí, especialmente este don Wilfrido si usted lo tiene muy bien 136.000 metros eran, de los cuales 

una parte se le donó al IMAS, a la municipalidad de la Unión, otra parte 10. 000 metros también. 

Entonces, este la finca ha venido poco a poco don Wilfrido y usted la punta muy bien, se le han venido 

segregando partes de la propiedad como tal, actualmente nosotros, como bien indica usted, también 

tenemos un área o de la institución de 5.310 metros.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Ahí estoy leyendo, uno de los adjuntos que dice acta JD-24-2009 acuerdo JD-331 donde vienen todos 

los antecedentes, cómo se iba a distribuir la finca y las conclusiones. Y me llama la atención que, de 

acuerdo JD-331 una de las conclusiones, vienen conclusiones después recomendaciones y ya el 

acuerdo.  

  

Una de las conclusiones dice, es evidente que se trata de terrenos públicos y que la Junta de Protección 

Social fue negligente al permitir que esa propiedad fuera invadida, además de las acciones realizadas 

por la institución en torno a este caso, no es del todo normal, pues el hecho de estar traspasando 

terrenos a familias de escasos recursos no es menester de ningún departamento o dependencia de la 

institución, sin embargo, los que hasta hoy se han involucrado lo han hecho con toda la buena fe de 

no perjudicar y no verse perjudicado, especialmente el cuerpo colegiado, eso dijo la Junta Directiva 

del año 2009.  

  

Y bueno, ahí sigue, podría leerlo todo y después quería resaltar que dice que después de analizar la 

inspección, ahí explica que habían hecho un censo de 121 familias, las que estaban en ese terreno, 

que don Wilfrido explicó muy bien ahí que se le donó a la municipalidad de la Unión y bueno voy 

directamente, para a retomar ese acuerdo 331 con el contexto, bueno, al amparo de esto que vamos a 

hacer, no vamos a hacer nosotros los que vamos a repartir, sino que le comisionamos eso a la 

municipalidad, la topografía del terreno dice que era un poco inclinada, era ondulado el terreno y con 

bastante irregularidad, es un terreno irregular y que por ahí pasaba también lo del oleoducto de 

RECOPE, eso lo indica ahí, me imagino que eso está en lo que se donó, porque esa era la primera 

pregunta, ¿La parte donde pasa el oleoducto fue el terreno que se donó o está dentro de sus 5.000 

metros?   

  

Como para tener claro el panorama, porque yo puedo ver un plano ahí, pero no sé, la topografía de 

esos 5.000 metros puede que sea 1.000 metros planos, no tengo como una claridad de la topografía, 

¿cómo estamos con esos 5.000 metros? Tampoco tengo la información que diga, ahí vive en 15 

familias, tantos adultos mayores como lo habíamos hecho allá en el Camposanto Metropolitano, como 

se habían hecho, yo no sé si con el INEC se pueda investigar, porque yo hiciera un censo y con el 

censo más reciente que nos dice el INEC o el mismo bueno no sé, la Municipalidad, quienes viven 

ahí, cuáles son las personas, los nombres, si hay adultos mayores, si hay niños, si hay mujeres después 

de hogar, quienes viven ahí, quiénes son, cuál es el rostro humano de esa gente que está ahí.  

  

Yo no estaría de acuerdo en eliminar el acuerdo JD-331, porque tiene un antecedente bien fuerte, yo 

no soy de eliminar, podría en relación con ese inciso b, porque el primero es que sea por recibido el 

informe, el segundo es que se comisiona a doña Marcela para que preparen el proyecto de ley y el 

tercero es que ahí está la municipalidad para que la repartición equitativa y el cuarto, que es ahí donde 

yo pediría cuentas, se solicita la Gerencia General, presentar alternativas ante la Junta Directiva con 

respecto al uso que se va a dar a los 5.310 Metros con 81.000 centímetros, qué corresponden al resto 
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reservado de la finca, folio real número 3-08361-000, dentro de tales alternativas se debe considerar 

la suscripción de convenios de uso con instituciones o entidades públicas.  

  

Yo quisiera saber qué se hizo a partir del 2009 y en la Gerencia General, aclaro que no me refiero a 

doña Greethel, ¿Qué se hizo?, ¿Qué hay?, ¿Cuál es el histórico?, ¿Qué se ha hecho?, ¿Qué se 

presentó? Por qué como lo dice ese considerando o esas conclusiones del JD-331 que la Junta ha 

manejado con negligencia los recursos en este caso ese terreno, ¿Qué pasó?, ¿Qué nos ha pasado? Y 

es reciente no del año 1525, ni de ni de hace mucho tiempo, sino que es reciente en este siglo 21 del 

año 2009.  

  

¿Qué pasó por la Gerencia General, hizo algo?, ¿Hicieron algún trámite?, ¿Quién le dio permiso a 

esta gente de construir, la municipalidad les dio permiso?, ¿si son casas buenas tienen el permiso 

municipal?, hay mucha información bien importante de la mano, fue lo que dijo Wilfrido, hay que 

tener un valor, hay que tener un conocimiento también del valor real del terreno, cuánto vale y 

también la topografía.   

  

Ahora a mí me gustaría, ojalá pudiéramos hacer como una visita e ir y ver qué es lo que hay, porque 

si son 1.000 metres y el resto es un guindo, también hacer valoraciones, pero sí sería bien interesante 

como tener todo el escenario con todos estos elementos, gracias.  

  

El señor Olman Brenes Brenes índica:  

Veo que los aspectos de doña Urania son muy enfocados a un tema de investigar, de revisar qué se 

hizo, por ejemplo, lo del oleoducto, el tipo de topografía, si es un tema de un censo, el INET para ver 

qué tipo de familia son las que habitan en esas casas, revisar un poco a nivel de Gerencia General 

desde el 2009 para acá, que se ha hecho, que se hizo, que trámite llevamos a cabo y también 

importante lo que ella anota en el sentido de como las familias construyeron, con permiso de quien y 

cuál fue la actuación de la municipalidad. Son aspectos que se deben valorar dentro de ese análisis.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Yo solo tengo observaciones para contextualizar el oficio 1002-2022, lo que hace ese oficio es atender 

consultas jurídicas de la GAF con respecto a las dos alternativas que ellos proponen, primero 

proponen que si la Junta puede tomar posesión y desalojar a las personas y ahí son las instituciones, 

y claro que puede hacerlo porque es el propietario, pero tomar en consideración lo que ya nosotros 

sabemos que cuando hay desalojos y demás y hay población vulnerable, menores, adultos mayores 

hay que hacer una cotización especial y número dos, también nos preguntaron, ¿cómo hacemos para 

hacer lo mismo con la ley 8575?  

  

Bueno, una decisión de este tipo debe mediar primero un acuerdo de Junta Directiva sobre la 

disposición del bien y segundo tramitar un proyecto de ley, es que por lo que le entendí a don Olman 

por lo que aparece ahí, pareciera como que nosotros Asesoría Jurídica hicimos estas 2 

recomendaciones, no atendimos una consulta producto de algunas alternativas que aún no estaba 

analizando al interno de la GAF, eso es una parte y número dos, ya don Olman aclaró que ese terreno 

era mucho más grande de los 46.000 metros. que anteriormente también se tramitaron otras leyes 

anteriores a la 8575 para darle a otros asentamientos que estaban ahí, pero no era muy grande, era 

cuando la Junta tenía todo, hace muchísimos años, un proyecto agropecuario, entonces eso es 

importante tenerlo en consideración.  
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Pero si tomar en cuenta algo, la Junta formalizó a través de la notaría del Estado el traspaso de este 

inmueble y los otros anteriores a la Municipalidad de la Unión, yo no tengo certeza ni estoy segura 

de que efectivamente ya la municipalidad de la Unión haya titulado estos terrenos a los que digamos 

ocupantes de cada uno de las parcelas y las porciones de este terreno.   

  

Tampoco la solución si eso no se ha finiquitado de hace tantos años, que se traspasó a la 

Municipalidad, tampoco sería una solución viable el volver a hacer lo mismo sin tener la certeza de 

la acción por parte de la Municipalidad para efectivamente titular, y tomar en cuenta también que 

cuando estamos hablando de ese tipo de asentamientos es muy complicado hacer la trazabilidad a los 

verdaderos, es decir las personas que ocuparon eso desde el principio. Porque ellos son muy dados a 

venderlo, a traspasarlo, a hacer negocios y se hace un documento ahí a mano y se traspasa y se venden, 

entonces a veces es un poco difícil también saber quiénes son los verdaderos propietarios y si tienen 

la necesidad de satisfacer su vivienda, como decía don Wilfrido, no necesariamente las personas que 

terminan ocupando esas áreas, son las que originalmente tuvieron que vivir ahí porque no tenía dónde 

vivir, entonces, esas son cosas importantes a tomar en cuenta.  

  

La señora Presidenta opina:  

A mí me parece que hay como interrogantes todavía en ese sentido, y yo le preguntaba a doña Greethel 

si no habría alguna necesidad de alguna organización social para una necesidad de terreno, me decía 

que sí, que el que el Centro Diurno de Tres Ríos tiene un local muy pequeñito, entonces, podría ser 

que se valorara si es que no es un guindo como dice doña Urania.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas añade:  

Es inclinado, pero no es un guindo.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿O sea, que podría servir para para construir algo ahí?   

  

El señor Wilfrido Castilla Salas afirma:  

Sí, sí.  

  

La señora Presidenta propone:  

Entonces que se haga ese análisis de todo eso que planteó doña Urania, don Olman y don Wilfrido, y 

si hay una parte que está totalmente sin uso, pues tal vez valorar que la Junta lo pueda donar y que el 

Centro Diurno de Tres Ríos por una o alguna otra instancia puede hacerle un uso.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas amplia:  

Pero por eso le digo, es una zona muy agradable.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila pregunta:  

La línea que ahora doña decía Urania, también me gustaría saber, ¿Qué se está haciendo? y ¿Si 

tenemos un inventario de los activos?, o sea, como estos, fincas, construcciones y demás, y que 

estamos haciendo, digamos, para no caer en esa misma negligencia, si estamos dedicando los recursos 

para poder resguardarlos y evitar, digamos este tipo de decisiones en el futuro, porque sí me parece, 

digamos que alineado con lo que dice Doña Urania, este no solamente bueno, pues vamos a hacer con 
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esto y que te vamos a hacer para evitar que pase, digamos en caso de que tengamos otros activos 

como este, entonces para que don Olman me diga.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez concuerda:  

A mí me parece que debemos concentrarnos de lo que hemos dicho de los 5.000 metros o sea que en 

el 2009 yo ignoro si era un terreno baldío, de 2009 a la fecha, ignoro cuántas casas hay ahí construidas 

y lo que mencionaba doña Urania respecto a la participación de la municipalidad de la Unión, es algo 

que a mí me gustaría saber por qué hasta donde yo entiendo, si permiso municipal no puede construir 

nadie ni obtener cosas, visado de planos y entonces, me gustaría saber por qué la municipalidad 

autorizó eso, por qué yo coincido que no podemos dejar sin efecto el acuerdo del 2009, o sea, no hay 

razón para hacer algo como eso.  

  

Nosotros lo que sí podemos hacer es solicitar esa información, para que eventualmente la 

municipalidad asuma las responsabilidades que le corresponden, porque ya mencionó a alguien que 

si hay en casa de cierto valor, yo por lo menos creo que se vería bastante extraño La Junta de 

Protección Social donando terrenos que cuestan cierto dinero a gente que puede pagar, entonces me 

imagino así, metro cuadrado vale tanto para que se pague usted a Junta de Protección Social para 

donárselo a los programas que nosotros damos, damos de recursos.  

 

Pero no me parece que de una manera que podamos donárselo a la Municipalidad para que se lo dé a 

las personas que ya están ahí en esas circunstancias, sin haber establecido el: ¿Cómo llegaron allí?, 

en primer lugar.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Sí titularizaron y ya están a derecho.   

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez explica:  

Es muy difícil que tengan un título siendo una propiedad que está a nombre de La Junta de Protección 

Social, sin embargo, todo es posible, pudiera ser que sobre un mismo terreno haya varias propiedades 

con un número de finca diferentes, yo lo hice, este sobrevive o prevalece la que es la primera, la 

original, las demás tienen que ser canceladas por el registro de la propiedad y las personas que las 

adquirieron se quedan básicamente sin nada, pero la conclusión es que hace falta bastante información 

de parte  por lo menos de a mi gusto de la Municipalidad, que nos digan este quiénes están ahí 

ocupando ese terreno, si tienen planos catastrados o no los tienen, porque existen mapas catastrales 

donde usted puede ubicar cada propietario de cada dentro de 5.000 metros, y más bien parece que hay 

muchas cosas que se pueden hacer, y lo que definitivamente no podemos hacer es acoger la 

recomendación de don Olman, no porque no sabemos con certeza.  

  

La señora Presidenta señala:  

Lo que sí necesitamos hacer es apurar el proceso, porque esto es una de las de los terrenos que está 

dentro del problema de las NIIFs, verdad de la NIIFs-16, con respecto al incumplimiento de la Junta 

de la parte de los terrenos, entonces sí necesitamos que esto que de alguna forma ojalá definiendo 

este año para poder avanzar con ese tema, entonces sí me parece muy importante que le pongamos, 

para poderle dar seguimiento, que necesitamos que en este terreno para ver toda la información que 

le pedimos a don Olman que la pueda traer en un plazo corto y tomando acciones para ver qué, cómo 



36 
 

 

logramos poner en regla este terreno, ya sea que la Municipalidad tenga que actuar o lo que sea, pero 

necesitamos poner en regla este terreno.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Creo que es el que queda, verdad, doña Marce, Para para cumplir?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Este si bien es cierto, hay que regularizar la situación, solucionarlo y no hay ningún problema porque 

ese resto está nombre de nosotros juntos, el que queda son dos pendientes de cerrar que están en la 

notaría del Estado y que nos pidieron información adicional porque aparecen unas servidumbres 

trasladadas y nos manifiestan que no se pueden cerrar y muebles que tienen servidumbres, pero ya 

les aclaramos que es que si bien es cierto aparecen con servidumbres escritas, no existen esas 

propiedades porque formaban parte de todo este cuadrante y que ya están subsumidas dentro de la 

propiedad de San Juan de Dios, porque ya tenemos el estudio catastral, donde mandamos a la notaría 

y eso es lo que nos queda pendiente.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Doña Marcela dijo que no se sabe si la municipalidad de la Unión no traspasó a las personas, ¿A eso 

quién le daba seguimiento?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Nosotros ejecutamos conforme a la ley, traspasamos a la municipalidad y la ley ya no establecía la 

municipalidad que tenía que hacer con ese inmueble, titular a las personas que lo ocupan, yo hago 

una referencia porque durante todos estos años por lo menos 2 o 3 veces hemos atendido consultas 

de personas que viven ahí donde manifiestan que no tienen el título de propiedad inscrito a su nombre 

y nosotros perdimos toda la información, los referimos a la Municipalidad para que la Municipalidad 

ejecute lo que la ley ordena, pero ya ahí doña Urania, aunque nosotros queramos, ya la 

responsabilidad no es nuestra y la Municipalidad debería ejecutarlo.  

  

La señora Presidenta añade:  

Debería ser potestad de la Municipalidad.  

  

La señora Urania Chaves Murillo recomienda:  

Yo le diría a don Olman que vuelva a presentar el tema con toda esa información que falta.   

  

La señora Presidenta pregunta:  

Don Olman, ¿cuándo cree que nos puede presentar esa información?  

  

El señor Olman Brenes Brenes explica:  

Les decía que revisando todas las observaciones y valiosas  de los señores de Junta directiva, me 

parece que es esto es un estudio, es un es un análisis bastante profundo, no es solamente la GAF, es 

un estudio en el que hay que buscar información de la Gerencia General, qué pasó durante ese tiempo 

para acá, es un tema que tiene que ver con la parte jurídica de apoyo, es una serie de áreas involucradas 

en esto que me parece que en primera instancia, estoy pensando como en un equipo de trabajo, una 

comisión, no sé, verdad porque sí este, influyen en muchas áreas y después se me quedó por ahí la 
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pregunta que hizo Ricardo que me la dirigió a mí sobre el inventario de terrenos, fincas de la 

institución.   

  

Y sí, efectivamente, pues don Ricardo, creo que este momento es donde tenemos muy bien 

identificadas todas las fincas, y terrenos de la institución, recuerdan que había dos fincas que no están 

siendo iguales con el Registro Nacional, eso ya está en proceso, ante la notaría del Estado, entonces 

tenemos bien identificado las propiedades y las fincas de la institución.  

  

Es importante mencionar también que el Chacón Paut, especialmente esa parte, son dos propiedades 

muy grandes, esa que mencionó don Wilfrido, de 136.000 metros, que esa propiedad poco a poco se 

ha ido segregando, y que en este momento tenemos este a favor de la Institución 5.310 metros, pero 

también hay otra propiedad en Tres Ríos, que es la que estamos a este analizando para ver el estado 

en que se encuentra, que también es conveniente hacer el estudio respectivo.  

  

La señora Presidenta recomienda:  

Yo propondría que la próxima vez don Olman nos traiga por lo menos un avance de que es y cuáles 

son las acciones y tiempos en los que se van a realizar, tal vez tomamos un acuerdo en ese sentido.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Yo creo que hay que ir a la Municipalidad, o sea el tema empresarial es sacar una cita al representante, 

a los miembros de la Municipalidad y exponerles el caso, hacer una inspección al sitio, las familias, 

el lote.  

  

La señora Presidenta indica.  

Por eso que nos traiga es ese avance en un mes y después ahí las acciones.  

  

El señor Olman Brenes Brenes comenta:  

Sí, sí, eso definitivamente es un trabajo conjunto de las Gerencias, de la Asesoría Jurídica, de todos 

los que participamos en esto.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expone:  

Ahí, yo lo dejé en dos, la primera parte está por conocidos, tal como venía ahí presentado en los 

oficios, referentes a la finca, el otro se le solicita la Gerencia General, coordinar con la GAF y las 

estancias correspondientes para qué amplíe la información relacionada con el inciso del acuerdo JD-

331, lo otro es que presente a Junta Directiva, un informe de las acciones a seguir en relación con la 

finca, un avance 30 días, un avance y un plan de seguimiento para cerrar este tema.  

 

 

ACUERDO JD-224 

 

Dar por conocidos los oficios JPS-GG-0239-2023, suscrito por la señora Marilyn Solano Chinchilla, 

Gerente General y JPS-GG-GAF-110-2023, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero, que adjuntan las notas JPS-GG-GAF-JPS-AJ-1002-2022 de la Asesoría 

Jurídica y JPS-GG-GAF-895-2022 de la Gerencia Administrativa Financiera, referentes a la finca No. 

3-083621-000 ubicada en Tres Ríos, registrada a nombre de la Junta de Protección Social de San José 

y se dispone: 
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Se le solicita a la Gerencia General coordinar con la Gerencia Administrativa Financiera y las 

instancias correspondientes para que: 

 

 Amplíen la información relacionada con el inciso d, del acuerdo JD-331-2009.  

 Se presente a Junta Directiva un avance de las acciones realizadas.  

 Un plan de acción, para poner a derecho la finca No. 3-083621-000. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia Administrativa Financiera. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente, Gerencia de Producción y 

Comercialización, la señora Karen Gómez Granados, Jefe ai, Departamento de Mercadeo, el señor 

Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de Planificación Institucional y el señor 

Osvaldo Samuel Soto Salazar, Profesional 1A, Departamento de Mercadeo. 

 

 

Artículo 10. Oficio JPS-GG-0651-2023. Estudio sobre planes de premios, Planes de premios y 

presupuesto de ventas 2024. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial que 

se encuentra en análisis y proceso. 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes, la señora Evelyn Blanco Montero, la señora 

Karen Gómez Granados, el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde y el señor Osvaldo Samuel 

Soto Salazar.  

 

Por decisión de la señora Presidenta, se traslada para la siguiente sesión el siguiente tema:  

  

  

 Oficio JPS-PI-140-2023. Ratificación de objetivos Formulación 2024.  

  

  

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con diez minutos.  

  

  

  

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas  


